
 liarles 18 de Jiiisio 4 ño de |878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PDBIICA MS MARTES, MIERCOLES, VIERNES V SABADOS.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña María de las Merce
des se encuentran en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

GASTOS CARCELARIOS.

La Comisión provincial, 
con fecha 6 del corriente mes, 
rae dice lo que sigue:

«La (Comisión provincial de 
conformidad con lo que dis
pone el art. 2." del Real de
creto de 13 de Abril del 8 7B, 
ha acordado en sesión del dia 
de hoy, prestar su aprobación 
al reparto que para cubrirlos 
gastos carlarios en el próximo 
ano económico de 1878-79, 
ha formado el Alcalde de Al
faro, y remitirlo S.jun
tamente con el presupuesto 
para su inserción en el Bole

tín, á fin de que los Ayunta
mientos de los pueblos del 
partido judicial consignen en 
sus respectivos presupuestos 
para el próximo año económi
co de 1878-79 la cantidad 
queá cada uno se le señala.»

Lo que se publica en este 
periódico oíicial á los efectos 
que se indican.

Logroño 10 de Junio 1878. 
—El Gobernador, José Be
llido.

Partido Judicial de Alfaro.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Año ecouómico de 1878-79

Presupuesto que forman los 
comisionados nombrados por los 
pueblos de este partido judicial 
para subvenir á los gastos que 
ocurran en esta cárcel durante 
el ejercicio económico de 1878 
á1870.

Gastos de la Cdrc&l deljjartido.

PERSOi^AL. Pesetas Cénts.

Dotación del Alcaide 
carcelero. . . . 547 50

Manutención de presos 
pobres.

Por des mil trescien
tos socorros que se 

calculan bab de in
vertirse en la manu
tención de presos po
bres de este partido 
judicial á razon de 47 
céntimos de peseta 
uno...............................1081 »

Socorros á presos tran
seúntes.

Por quinientos so
corros que se calcula 
lian de invertirse en 
dicho servicio! al in
dicado tipo .... 235 »

MATERIAL.

Alquilerde la casa 
que ocupa elJuzgado 300 »

Utensilio y movi- 
liario...............................150 »

Aledicinas á preses 
pobres........................ 35 »

Combustible para 
los braseros del Juz
gado................................100 »

Suministro de agua 
para los presos . . 70 50

Papel sello y blan
co............................... 10 »

TOTAL. . 2529 »

DISTRIBUCION.

De las dos mil quinientas 
veintinueve pesetas que deben 
satisfacer los pueblos de este 
partido judicial según el presu
puesto que precede

Contribu-
Número ye cada 

pueblo.
PUEBLOS de almas. Pías. céts.

Alfaro. I . . . . 5383 1507‘24 
Aldeanueva . . 2234 62ó‘52 
Rincon. . . . 1416 396‘48

TOTAL . . . 9033 2529‘24

Importa este presupuesto la 
cantidad de dos mil quinientas 
veintinueve pesetas veinticua
tro céntimos. Hallándose con- 
formes'en un todo los comisiona
dos de los pueblos de Aldanue- • 

va de Ebro y Rincon de Soto 
D. Esteban Gimenez y 1). To
ribio López Onate, el primero 
por la Aldea con oficio autori
zación y el segundo por Rincon 
de Soto, se dió por terminado el 
acto que firman de que certifi
co.—Pablo Lestau.—El Comi
sionado por Aldeanueva de E- 
bro, Esteban Gimenez.—El Co
misionado de Rincon de Soto, 
Toribio Oñate.—Manuel Cem- 
borain, Secretario.

Administración principal de 
Correos de Logroño.

El Exemo. Sr. Director 
general del ramo con fecha 6 
del actual me dice lo que si-

«La Dirección general de 
Rentas estancadas, con fecha 
28 de Mayo próximo pasado, 
participa á este Centro direc
tivo, haber acordado retirar 
de la venta en 1de Julio 
próximo, los sellos de comu
nicaciones que en la actuali
dad se expenden, á excepción 
de los de un céntimo de pe
seta, y poner en ,circulación 
desde el indicado dia los que 
han de sustituirlos, elabora
dos en la Fábria Nacional del 
Sello.—Así mismo ha resuel
lo que durante el referido Ju
lio puedan emplearse indistin
tamente los nuevos sellos, v 
los que hoy circulan, quedan
do estos últimos sin valor ni 
curso legal al terminar dicho
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mes.—Al comunicarlo á 
para su conocimiento y el de 
las Estafetas y Carterías, le 
encargo dé á las disposicio
nes deque se trata, la mayor 
publicidad, insertándolas en 
el Boletín oficial de la pro
vincia por tres veces conse
cutivas para que llegue á no
ticia de todos.»

Logroño 17 de Junio de 
1878.—El Administrador 
princicipal, Vicente Ceballos.

AUDIENCIA DE BURGOS.
Secretaria.

Por el Exemo. Sr. Minis
tro de Graci i y Justicia se ha 
comunicado al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con 
fecha 13 de Mayo último la 
Real orden siguiente:

lllmo. Sr.: À fin de evit ir 
la repetición de cuestiones 
relativas al puesto que el 
Promotor fiscal y el Regis
trador de la propiedad deben 
ocupar en los actos oficiales, 
y apreciándola índole de las 
funciones públicas que respec
tivamente desempeñan, te
niendo en cuenta que la Ley 
provisional orgánica del po
der judicial conceptuando par
te integrante del mismo al 
Ministerio público y equipa
rando en importancia la re
presentación de las dos ór
denes que forman el personal 
de la Administración de justi
cia, dispone en su art. 805 
que, en los actos de que se 
trata, los Fiscales de Tribunal 
de partido tomen lugar y 
asiento entre los Jueces según 
su antigüedad y que el artí
culo 290 del Reglamento ge
neral de 1870 para la ejecu
ción de la Ley hipotecaria 
previene que en iguales casos 
el Registrador de la propie
dad se sitúe en el puesto in
mediatamente inferior al de 
los Jueces delindicado Tribu
nal, con preferencia á los 
demas empleados del Minis
terio! de Gracia y Justia: y 
considerando que el hecho de 
haberse sustituido al trans
cribir dicho artículo en la're
forma parcial del Reglamento

en 1876, la mención de los 
espresados Jueces’¡por la del 
Juez de primera inslancia.

actual Organización de Tri
bunales, no altera la fun
damental del concepto esta
blecido por la ley, y que 
tampoco es dable>nle su ter
minante acuerdo superior á 
los funcionarios del órden 
Fiscal la preferencia otorga
da á los Registradores sobre 
los demas empleados depen
dientes de este centro; S. M. 
el Rey ¡q. I). g. [conformán
dose con el dictamen de la
Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien decla
rar, que, en observancia de 
los preceptos legales, deque 
queda hecho mérito, el Re
gistrador de li propiedad en 
los actos públicos á que asis
ta, con tal carácter, debe co
locarse en el sitio inmediata
mente inferior al que ocupe 
el Juzgado constituido por el 
Juez de primera instancia y 
el Promotor fiscal. De Real 
órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Lo que por disposición de 
S. S. 1 se inserta en el pre
sente BOLETIN paraJ conoci
miento de los Jueces de pri
mera instancia, Promotores 
fiscales y Registradores de la 
propiedad de los partidos á 
que el mismo corresponden y 
efectos que se espresan.

Búrgos 3 de Junio de 1878. 
—El Secretario de gobierno, 
Máximo Ayensa.

No habiendo comparecido 
para su entrega en Laja el mo 
zo Nicanor Sanchez Larios, 
hijo de I). Francisco y Lean
dra, número 6 del sorteo, de
clarado soldado por el cupo 
de esto villa y reemplazo del 
año actual, no obstante de ha
ber sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportu
no expediente con sugecion á 
las disposiciones de los arti
culos 111 y siguientes de la 
vigente ordenanza de reera-

plazos, y demás que se con
signan en las leyes vigentes 
para estos casos. En tal con
cepto, se le cita, llama y em
plaza, para que se presente 
inmediatamente á mi Autori
dad, á fin de pasar á ocupar 
su plaza. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado, y 
cumplimiento de las leyes, 
ruego y encago á todas las 
autoridades se sirvan procurar 
su busca y captura, y su re
misión á este Municipio del 
mencionado prófugo, cuyas se
ñas son las siguientes: edad, 
19 á 20 años; estatura regu
lar: pelo castaño: ojos garzos; 
barba muy clara; buen color.

Al held a 5 de Junio de 1878. 
—El Alcaldepresidente, Fran
cisco Gonzales.

EDICTO.

Don Miguel Vusté "y ¡Navar- 
rete. Comandante Fiscal 
del primer Batallón del Re
gimiento Infantería de An
dalucia, número cincuenta 
y cinco.
No habiéndose presentado 

en esta Plaza el soldado des
tinado á este Regimiento pro
cedente de la Caja de reclu
ta de Logroño Gregorio Lo
pez y Colmenares, hijo de Vi
cente y de Marta, natural de 
Autol de aquella provincia, á | 
los dos llamamientos hechos 
al mismo en diez y siete de 
Febrero y seis de Mayo últi
mos, á cuyo individuo estoy 
sumariando por el delito de 
primera deserción, y usan
do de las facultades ¡(|ue me 
conceden las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente ci- 

¡ to, llamo y emplazo por ter
cera vez al espresado solda
do, señalándole la Guardia 
del Principal de esta Plaza, 
donde deberá presen tarse den
tro del término de diez dias, 
á contar desde la publicación 
del presente Edicto á dar sus 
descargos; y caso de no pre
sentarse en el pla2.o señala
do, se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Burgos 2 de Junio de 1878.
—Miguel YusteNavarrete.

D. José María Losada, Lehieñle 
de Navio de la Armada, Anu
dante de esta Comandancia 
de Marina n d^iscal de cansas
e/z la misma.

Por el presente 
llamo y emplazo

edicto, cito 
por primera 
ó parientesvez, á los padres

mas próximos de José Zavaleta 
García natural de Logroño, hijo 
de Ramon y de* Juliana, solda
do que fué del Ejército de Cuba 
y que falleció abordo del vapor 
correo Santander el dia viente
y uno de Setiembre del año pró
ximo pasado, para que en el tér
mino de treinta dias y previa la 
justificación del derecbode que 
se crean asistidos, se presenten 
en esta Fiscalía para hacerles 
entrega de lo que dejó á su fa
llecimiento correspondiente al 
haber de marcha consistente en 
once pesos veinte y ocho cen
tavos.

Dado y firmado en Santander 
á doce de Junio de mil ochocien
tos setenta y ocho.—José María 
Losada.

diu/lno Villarejo, secretario del 
Juzgado Municipal de es ta vi
lla de Matute
Certifico: que en los autos 

de juicio verbal seguidos en re
beldía en este juzgado por D. 
Galo Sanchez y Hernaez, vecino 
de esta villa,Como apoderado de 
D. Toribio Perez, de la propia 
vecindad, contra D. Sebero 
Chavarre, que lo es de Cenicero, 
se ha dictado la Sentencia que 
copiada á la letra dice así:

Sentencia. En la villa de 
Matute á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos setenta y 
ocho, el señor D, Pedro Hervías 
Juez Municipal Suplente eger- 
ciendo las funciones del propie
tario, por indisposición del mis
mo, en los autos de juicio ver- 

, bal intentado por D. Galo San
chez, vecino ae',esta villa, como 
apoderado de D. Toribio Perez 
de la propia vecindad, contra D. 
Sebero Chavarre, que lo es de 
Cenicero, y por la nó compare
cencia de este, los estrados del 
Tribunal de este juzgado, so
bre que se le obligue al pago 
de cien pesetas que le reclama 
procedentes de rentas vencidas 
de fincas que lleva en arriendo 
de su principal D. Toribio Perez, 

Resultando: qq.e admitida la 
demanda y señalada lia compa
recencia para el dia diez y siete 
de los corrientes se ha pasado 
el duplicado de la papeleta oou 
la notificación en forma al inte
resado lo cual se hizo cumplien
do con lo extrictameute ordena
do en los artículos .22 y 23 de 
la ley de Enjuiciamento civil, 

1 cuyo oficio ha sido devuelto i 
este juzgado y obra en el expe
diente.

I Considerando; que el hecho
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de DO haber comparecido el de
mandado á impugnar la deman
da sin embargo de haber sido 
citado en legal forma, induce á 
creer que los hechos expuestos 
por el demandante son ciertos y 
legítima su reclamación.

El señor Juez Municipal su
plente por ante mi el secretario 
falla: que debia condenar y con
denaba en rebeldía á Ü. Sebero 
Chavarre, vecino de Cenicero, á 
que en el término de ocho dias 
pague á D. Galo Sanchez la can
tidad de cien pesetas, con mas 
las costas y gastos del juicio, 
acordando se notifique esta sen
tencia según está prevenido en 
los artículos 1.181, 1.182 y 
1,183 déla ley de Enjuiciamien
to civil y además se publique 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia conforme al artículo 
1.190 de la referida ley._ Así 
por esta su sentencia definiti
vamente juzgando lo provée, 
manday firma dicho señor Juez 
de que yo el secretario certifico. 
—Pedro Hervías.—Rufino Vi- 
llarejo, secretario.

Concuerda bien y fielmente 
con su original que obra en el 
juicio de referencia en esta Se
cretaría á lo que me remito en 
caso necesario y para que así 
conste y se inserte en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
expido la presente con el VB.° 
del señor Juez Municipal Su
plente en Matute á catorce de 
Junio de mil ocho cientos seten
ta y ocho.—V.® B.”.—El Juez 
Municipal Suplente, Pedro Her
vías.—Rufino Villarejo, secre
tario.

7?. Facundo Corladellas Puig, 
Juez déprimera inséancia'de 
Logroño y su paré ido.

Por el presente primer edicto, 
se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con dere
cho á la mitad reservable de los 
bienes con qiie estaban dotados 
los Mayorazgos denominados de 
tSalazar» fundados por Don 
Martin Perez de Salazar y Goi- 
ri: por su esposa D.* Ana Ma
ría Fernandez Gimenez y Bus
tamante y por D. Pedro Jacinto 
de Salazar y Goiri, en escritu
ras otorgadas con las fechas 
respectivas de diez de Enero de 
mil seiseiento treinta, once de 
Diciembre del mismo año y tre
ce de Marzo de mil seiscientos 
sesenta y nueve, ante D. Pedro 
Iñigue^s de Euderica, Escribano 
que fue del número de esta Ca
pital, y á las agregaciones que 
dichos Mayorazgos compren
den, para que en el término de 
treinta dias Je deduzcan en este 
Juzgado en legal formap bajo 
apercivimiento que de nóhacer- 
lo, le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo 
acordado á instancias del Sr. D.

Eustasio Ruiz y Cámara en re- 
presetacion de la Sra. D.’ María 
Ignacia de Osma y Sancho Da
vila, domiciliada en Limas Ca
pital de la Repi'blica Peruana, 
la demanda que ha promovido 
para que se la declaro inmedia
ta sucesora en los referidos Ma- 
yorazgosy agregaciones, y que 
como tal le corresponden en con
cepto de libres, la mitad de los 
bienes de sus dotaciones, con 
frutos y rentas, desde la muerte 
del último poseedor D. José Ma
ría Sancho Dávila y en concep
to de vinculados, la totalidad 
de los títulos honoríficos. Pa
tronazgos, Capillas, basos Sa
grados y demas perteneciente 
al culto Divino y cualquiera 
prerogativa inherente á dichos 
Mayorazgos.

Dádo en Logroño á diez de 
Junio de mil ochocientos seten- 
tan y ocho.—Facundo Cortade- 
11a.—Por mando deS.S.’ Pablo 
Apellaniz Enrique.

Hago saber: que pertenecien
te á la viuda y herederos de 
Don Felipe Gaurias, vecino que 
filé de Viana y para con su pro
ducto en venta hacer pago de 
la suma que adeudan á D. Pe
dro Ramos de esta vecindad, se 
saca a pública subasta que ten
drá lugar en los estrados de es
te Juzgado a las once de la ma
ñana del dia seis de Julio mas 
próximo venidero la finca si
guiente.

Una casa en la calle de Can
tones de la ciudad de Viana, se
ñalada con el número nueve que 
linda derecha entrando con otra 
número once de Manuel Zurba- 
no, izquierda con otra núme
ro siete de Felix Martinez y es
palda con otra de herederos de 
Pantaleon Urabain: mide de 
superficie seis metros con cua
renta centímetros de longitud 
y cuatro metros veinte centí
metros de latitud; se compone 
su fabrica de sillería, mampos- 
tería, adoves y ladrillo; consta 
de tres pisos y bodega, tasada 
eu cuatrocientas pesetas.—Lo 
que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Dado en Logroño á diez de 
Junio de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Facundo Cortade- 
llas.—Por su mandado, Cándi
do Burgo.

D. Pedro Saenz de Russio, 
Juez de primera instan
cia de Tudela y su partido 
en la provincia de Navarra.

Por el presente edicto cito 
llamo y emplazo á los pa
rientes del conocido por Pe

dro López y Duque, muerto al 
parecer por suicidio, en la ciu
dad de Cascante, para queen 
el término de quince dias des
de la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madridj 
comparezcan en este Juzga
do, ó en el de su residencia, 
manifestando si quieren mos
trarse parteen la causa é in
cautarse de los efectos perte
necientes á dicho Pedro López 
Duque, pues de lo contrario 
se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tudeki á once de 
Junio de mil ochocientos se
tenta y ocho.— Pedro Saenz 
de Russio.—Por mandado de 
S. S.’, José PVancés.

En virtud de providencia 
del Sr. D. Alvaro Beurra del 
Toro, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su 
partido, refrendada por el 
infrascrito escribano, se cita 
á Eineterio Nájera Perez, de 
cincuenta y ocho afios de edad, 
soltero, pastor de vaca» que 
ha sido en el pueblo de Cas- 
troviejo, de donde es vecino, 
y en la actualidad pordiosero, 
para que dentro del término 
de diez dias que empezarán á 
contarse desde el en que ten
ga lugar su inserción en el 
Rolelin oficial áe, la provincia, 
se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en la 
causa que en el mismo se si
gue sobre homici<liode Pedro 
Perez Torrecilla, bajo aperci
bimiento que de no verificar
lo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Nájera ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho. 
—José Merino.

D. Gabriel Martin j Juez de 
primera instancia de Ar- 
nedoy su partido.

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por 
primeray única vez á Martin 
Pison Fernandez, natural de 
Oteruelo de Oconeneste par
tido judicial, cuyas señas per
sonales se insertarán despues, 

para que en el término de 
diez dias comparezca en este 
Juzgado, á fin de recibirle de
claración de inquirir y notifi
carle el auto de procesamien
to, dictado en la causa que 
me hallo instruyendo contra 
el mismo y otros por el deli
to de falso testimonio, cuyo 
término empezará á contarse 
desde el di ’ de su inserción 
en este periódico y en la Gace
ta oficial de Madrid, bajo 
apercibimiento que de no pre
sentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á 
los Sres. Jueces de primera 
instancia, agentes de’policía 
judicial, y cuerpo de la Guar
dia civil procedan á la busca 
y captura de dicho Martin 
Pison y caso de ser habido 
su remisión á este Juzgado en 
clase de detenido

Dado en Arnedo y veinti
nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Ga
briel Martin.—DeS. 0.—Jo
sé Melendez.

Señas de Martin Pison.

Edad diez y nueve años, 
soltero, jornalero del campo, 
dedicado también á remendar 
zapatos, de estatura bastante 
alta, pelo castaño, cara re
gular y muy pecosa, el cual 
debe hallarse en uno de Tos 
pueblos de Navarra en com
pañía de su madre Margarita 
Fernandez y de una ó dos 
hermanas de corta edad.

D. Feliz Garda Raquero, 
Juez de 1.’ instancia de 
Calahorra y su partido.

Por el presente edicto, se 
cita llama y emplaza á Inda
lecio Racionero, natural de Ri- 
bagorda Provincia de Cuenca, 
para que dentro del término 
de diez dias contados desde la 
inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á rendirla 
oportuna declaración inquisi
tiva en causa criminal que se 
le instruye por robo de sesenta 
y ocho duros á Matías Baroja
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vecino de la villa de A atol, en 
cuyo procedimiento hasido de
clarado procesado. Al propio 
tiempo, mego y encargo á to
das las autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á 
la busca v conducción á este 
Juzgado del referido Indalecio 
cuyas señas son estas. Edad 
como veinte y un años, estatura 
alta, cara morena, pelo casta
ño, ojos garzos, nariz larga, 
barba [)oca y sin rasurar de un 
mes. Vestía pantalon rayado 
tintado de hilo, chaleco tartan 
viejo, faja morada vieja, cha
queta de paño pardo ó castaño 
vieja, camisa de cáñamo del 
país, blanco, gorra pelo negro 
con V ise ra, a l pa rga ta va 1 encia- 
iia y una correa con evilla co
lorada en la cintura con unas 
iniciales que no consta cuales 
sean. Se apercibe al Indale
cio que de nó comparecer será 
declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. Dado en 
Calahorra á trece de Junio de 
mil ochocientos setentayocho. 
—Feliz García Saquero.—Por 
mandado de S. S.\ Gaspar 
Ruizde Gordejuela.

En la tarde del veinte y cinco 
del actual fué recogida por el 
guarda de campo de este Muni
cipio, una yegua cuyas señas 
se expresan á continuación que 
se hallaba abandonada.

Lo que se publica para que 
pueda llegar á conocimiento de 
su dueño.

Herramelluri 28 Mayo 1878. 
—El Alcalde, Toribio Marcio.

Señas de la Ye^ua.

De seis cuartas alzada, pelo 
negro, cerrada, con una marca 
encima de la anca derecha á 
fuego que parece ser y, ó, z y 
descalza de los dos piés.

D. Maria Marlinez, 
Juez de primera inslancia de 
es la üilla de Maro^ suparlido.

Por el presente y en virtud 
de providencia dictada en la 
causa que se instruye en este 
Juzgado y actuación del que 
refrenda, por sustracción de do
cumentos públicos de la Secre
taría municipal de Abalos, se 
cita, llama y emplaza á Ece- 
quiel Eliguren (a) Cachorro, 
vecino que fué de dicho pue

blo de Abalos, y cuyo paradero 
actual se ignora, y á Fermin 
Carinan os, vecino que fué de 
esta villa de Haro, cabecilla 
carlista y cuya residencia se 
ignora también, para que en el 
término de diez dias á contar 
desde la inserción del presente 
edicto en el ^olelin odcial de 
esta provincia y Gacela de Ma
drid, comparezcan en este Juz
gado á prestar una declaración 
en virtud de citas que en dicha 
causa les resultan, apercibidos 
que si no lo verifican en dicho 
plazo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Haro á quince de 
Junio de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Juan Alaría Marti
nez.—Por mandado de S. S.’, 
Ldo. Juan Gomez Sainz.

ARTILLERIA.
COMANDANCIA GENERAL 

SUB-INSPECCION DEL DISTRITO DE

BURGOS.

Vacantes en la fábrica, de 
Trubia, 1res plazas de maeS' 
tro de fábrica clasificadas de 
ascenso y debiendo por consi
guiente los que las ocupan in
gresar por la 3 ’clase de di

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO. MES DE ABRIL DE 1878.

NOTA de las compras verificadas durante el espresado mes por dicha Factoría.

DIAS. VECINDAD. NOMBRES. ARTICULOS.
Quintales

PRECIO 
de la unidad.

Petetas.métricos. Fanegas.

15 Logroño. D. Victor Grijalba. Harina de 1 .* 10 » » 43 »
15 Id. El mismo. Id. de 2.* 20 » » 42 »
15 Id. El mismo. Id. de 3.’ 10 » « 36 »
15 Id. El mismo. Cebada. » » 200 6 «
15 Id. El mismo. Paja 200 » » 4 70
26 Id. El mismo. Harina de 1.’ 20 » D 43 »
26 Id. El mismo. Id. de 2." 40 » » 42 »
26 Id. El mismo. Id. de 3.’ 20 » » 36 »
26 Id. El mismo. Cebada » » 100 6 »
26 Id. El mism». Paja. 200 » » 4 70

Logroño 1.® de Alayo de 1878.—El Administrador, Pedro de Rábago.—V.® B.®—El Comisa
rio de Guerra Inspector, José de Sarniento.

El Comisario de Guerra Ins
pector délos servicios admi
nistrativos de esta plaza.

Hago saber: Que en virtud 
de órden del Sr. Intendente 
militar de este distrito, se 
enagenan directamente 99 
pares de borceguíes.

Las personas que deseen in
teresarse en la adquisición de 
dichos borceguíes, podrán 
presentarse en esta Comisa
ría, calle de Barriocepo, nú

cha categoría, dotadas con el 
sueldo anual de 2.4 00 pesetas 
y Opción á los ascensos que 
por antigüedad correspondan 
y á derechos pasivos; y una 
de maestra de taller clasifica
da de término con 1.600 pe
setas anuales de sueldo y op
ción á iguales derechos pasi
vos; se cubrirán las citadas 
plazas mediante oposiciones 
que darán principio el dia 13 
de Julio próximo venidero an
te la Junta facultativa de la 
indicada fábric i, con sujeción 
á los programas de exámenes 
que estarán de manifiesto en 
los dos parques que hay en el 
distrito que .son en Santoña 
y Búrgos.

Vacantes cuatro plazas <le 
auxiliares de oficinas de 4.’ 
clase, doladas con el sueldo 
anual de 912‘30 pesetas, op
ción á derechos pasivos y á 
los ascensos que por antigüe
dad correspondan; y debien
do ser provistas por los sar
gentos de Compañía que hayan

mero 1, donde estarán de ma
nifiesto los indicados efectos.

Logroño 6 de Junio de 
1878.—José de Sarniento.

A yuntamiento Constitucional 
de Logroño.

Según acuerdo de la Muni
cipalidad, correspondiente al 
dia 1del presente mes, los 
granos serán medidos en el 

cumplido el tiempo de servicio 
del reemplazo á que pertenez
can, con arreglo al artículo 
3.® de la Real órden de ^2 de 
Febrero del corriente año, y 
por los licenciados de la ex
presada clase, según el artí
culo 6.® del Reglamento del 
personal del material, se hace 
público por este medio, para 
que los que deseen optar á 
ellas, remitan sus instancias 
por conducto regular y con 
los documentos justificati vos á 
la Dirección General de arti
llería par¿i eldia l.®de Agos
to venidero.

Hállase vacante la plaza de 
Practicante en esta villa cuya 
dotación asciende á setenta y 
cinco pesetas de los fondos mu
nicipales por la asistencia de 
veinticuatro pobres, y las igua
las de los vecinospudientes que 
contrate. Los aspirantes presen
tarán sus instancias en término 
de quince dias contados con la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial, á esta Alcaldía. 
Herce 31 de Mayo de 1878.— 
El Alcalde, José Arpon.—Ju
lian Hermosilla, Secretario. 

mercado de esta Ciudad con 
arreglo al sistema decimal, 
desde el dia 1de Julio pró
ximo viniente.

Lo que se hace público pa
ra que llegue á conocimiento 
de todos los interesados en 
el asunto.

Logroño 16 de Junio de 
1878.—El Presidente, Mar
qués de S. Nicolás.—El Se
cretario, Anselmo Torralbo.

Logroño: Imp.yLíb. deEtRiojASo
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